
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
5565 Resolución de 21 de mayo de 2020, de la Universidad Rey Juan Carlos, por 

la que se publica la modificación del plan de estudios de Graduado en Bellas 
Artes.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe favorable de la Fundación madrid+d y declarado el carácter oficial del Título por 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de noviembre de 2012 (publicado en el BOE 
de 8 de febrero 2013, por Resolución de la Secretaría General de Universidades de 17 
de enero de 2013). Modificado el plan de estudios, con informe favorable de la 
Fundación madri+d, de 12 de marzo de 2015, este Rectorado, de conformidad en lo 
dispuesto en el artículo 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, reformada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, ha resuelto 
publicar la modificación del plan de estudios conducente a la obtención del Título de 
Grado en Bellas Artes. 

El plan de estudios (5.1 Estructura de las enseñanzas, según con lo dispuesto en los 
artículos 26 y 28 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real 
Decreto 861/2010, de 2 de julio) quedará estructurado conforme al Anexo de la presente 
Resolución.

Móstoles, 21 de mayo de 2020.–El Rector, Francisco Javier Ramos López.

ANEXO

5.1 Estructura de las Enseñanzas

Tabla 1.1: Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS

Tipo de materia Créditos

Formación básica.  60

Obligatorios. 150

Optativos.   0

Prácticas externas.  24

Trabajo fin de Grado.   6

 Créditos totales. 240

Itinerario formativo de la enseñanza

Curso 1.º

Semestre Materia Asignatura Caracter Creditos

1 ARTE. ANALISIS DE LA FORMA, EL COLOR Y LA LUZ. FB 6

1 HISTORIA. HISTORIA DEL ARTE. DESDE LA ANTIGÜEDAD A LA 
MODERNIDAD. FB 6

1 INFORMATICA. INFORMATICA (2Q). FB 6
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Semestre Materia Asignatura Caracter Creditos

2 DERECHO. DEONTOLOGIA PROFESIONAL E IGUALDAD (EL 
ARTISTA Y LAS INSTITUCIONES ARTISTICAS). FB 6

2 FILOSOFIA. ESTETICA. FB 6

2 INFORMATICA. TECNOLOGIA DIGITAL PARA LAS BELLAS ARTES I. OB 6

ANUAL EXPRESION ARTISTICA. DIBUJO. TECNICAS Y MATERIALES I (1Q). FB 6

ANUAL FORMA. ESCULTURA. TECNICAS Y MATERIALES I (1Q). OB 6

ANUAL EXPRESION ARTISTICA. PINTURA. TECNICAS Y MATERIALES I (1Q). FB 6

ANUAL DISEÑO. TEORIA DEL DISEÑO Y PROYECTIVA. OB 6

Curso 2.º

Semestre Materia Asignatura Caracter Creditos

1 HISTORIA. HISTORIA DEL ARTE CONTEMPORANEO. LAS 
VANGUARDIAS. FB 6

1 CREACION Y PRODUCCION. TALLER DEL DISEÑO Y PROYECTIVA. OB 3

1 INFORMATICA. TECNOLOGIA DIGITAL PARA LAS BELLAS ARTES II 
(2Q). OB 6

2 DERECHO. DERECHO Y PROPIEDAD INTELECTUAL. OB 3

2 DISEÑO. INTRODUCCION AL DISEÑO WEB. OB 6

2 EXPRESION ARTISTICA. NARRATIVA AUDIOVISUAL. FB 6

ANUAL DIBUJO. DIBUJO. TECNICAS Y MATERIALES II (1Q). OB 6

ANUAL FORMA. ESCULTURA. TECNICAS Y MATERIALES II (1Q). OB 6

ANUAL DISEÑO. EXPRESION GRAFICA (2Q). OB 6

ANUAL IDIOMA MODERNO. IDIOMA MODERNO. FB 6

ANUAL PINTURA. PINTURA. TECNICAS Y MATERIALES II (1Q). OB 6

Curso 3.º

Semestre Materia Asignatura Caracter Creditos

1 DISEÑO. DISEÑO GRAFICO. OB 6

1 DISEÑO. DISEÑO Y ANIMACION 3D. OB 6

1 INDUSTRIA CULTURAL. ORGANIZACION Y GESTION EMPRESARIAL. OB 6

2 DISEÑO. DISEÑO Y GESTION DE PROYECTOS WEB. OB 6

2 DISEÑO. ERGONOMIA Y DISEÑO DEL PRODUCTO. OB 6

2 IMAGEN. FOTOGRAFIA DIGITAL (1Q). OB 6

ANUAL DISEÑO. DISEÑO ESCENOGRAFICO (2Q). OB 6

ANUAL CREACION Y PRODUCCION. ESCULTURA. TALLER DE PROYECTOS. OB 6

ANUAL DIBUJO. ILUSTRACION (2Q). OB 6

ANUAL CREACION Y PRODUCCION. PINTURA. TALLER DE PROYECTOS. OB 6
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Curso 4.º 

Semestre Materia Asignatura Caracter Creditos

1 INDUSTRIA CULTURAL. GESTION CULTURAL. OB 3

1 CREACION Y PRODUCCION. NATURALEZA Y ESPACIO URBANO. ARTE Y 
CREACION. OB 6

1 RECONOCIMIENTO ACADEMICO 
DE CREDITOS. RECONOCIMIENTO ACADEMICO DE CREDITOS. OB 6

1 CREACION Y PRODUCCION. TALLER DE FOTOGRAFIA Y VIDEO ARTE. OB 6

1 CREACION Y PRODUCCION. TALLER DE PROYECTOS DE DISEÑO GRAFICO. OB 3

1 CREACION Y PRODUCCION. TALLER DE PROYECTOS ESCENOGRAFICOS. OB 3

1 CREACION Y PRODUCCION. TALLER DE PROYECTOS MULTIMEDIA. OB 3

ANUAL PRACTICAS EXTERNAS. PRACTICAS EXTERNAS. OB 24

ANUAL TRABAJO FIN DE GRADO. TRABAJO FIN DE GRADO. OB 6

Más información sobre el plan de estudios en la web de la Universidad Rey Juan 
Carlos www.urjc.es.
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